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PONSABILIDAD. 

pv/10180 

A 
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QUEDA ANULADA + 
la Cuenta de Ahorros No. 
3069 O 25910, perteneciente 
a MANOLO TAIPE CHULCA. 

aj/1680/A.A 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida de la Libreta de 
Ahorros No. 012-026055-8 de 
WELLINGTON VIVERO. 
Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 12 días 
posteriores a la última publica- 
ción. 
ay2015287/A.C. 

Por pérdida de la Libreta de 
Ahorros No. 000-146324-3 de 
ANA LUCIA TITUAÑA. Quien 
tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de Jos 12 días pos- 
teriores a la última publicación. 
ay2015293/A.C. 

ie 

  

Queda Anulado 
Por perdida, se va a anular la 

Libreta de Ahorros No 408- 
11-0045211 perteneciente a 
MOLINEROS ANDRADE 
SANDRA GABRIELA de la 
Cooperativa de Ahorro y Cre- 
dito “Cooprogreso” Ltda 
aj/2015297/1/A.C. 

Por perdida, se va a anular la 
Libreta de Ahorros No 401- 
11-048613 perteneciente a 
FLORES GUAMAN AMADA 
de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito “Cooprograso” Ltda 
aj/2015297/2/A € 
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dentro de los 12 gias contados 

desde la última publicación de 
este aviso 
ay2015296/3/A.C. 

Por orden del titular de la 
cuenta corriente Nro. 
010008064-5 del BANCO IN- 
TERNACIONAL, se comunica 
que estan anulados por pérdi- 
da los formularios de cheques 
N* 000521 al 000252 
aj/2015296/4/A.C. 

Por orden del titular de la 
cuenta cornente Nro. 
060014103-4 del BANCO iN 
TERNACIONAL, se comunjéa 
que están anulados por párdi- 
da los fomutarios de chéques 
N?. 239 al 250. Í 
aj/2015296/7/A.C. : 

Por orden del titular de la 
cuenta corriente Nro. 
060060281-9 del BANCO IN- 
TERNACIONAL, se comunica 
que están anulados por pérdi- 
da los fomutarios de cheques 
N?. 50 al SO 
aj/2015296/8/A.C. 

Por haberse extraviado se 
vaín) anular ei(los) siguien- 
te(s) cheque(s) a cargo de la 
cuenta corriente N2 
650000088-6 del Banco Inter- 
nacional S.A.. N* 03728 valor 

$ 6,00 fecha de giro: 12-04- 
2001 a la Orden de LUIS 
ROBY Quien pudiere tener de- 
recho deberá presentar su re- 
clamo al Banco, detro de los 
60 días desde la última publi 
cación de este aviso. 
ay 2015296/5/A.C. 

Por haberse extraviado se 
vaín) anular elílos) siguien- 
te(s) cheque(s) a cargo de la 
cuenta cormente N* 60341-9 
det Banco internacional S.A.: 
N? 3254 valor $ 221,02 fecha 
de giro” FEBRERO 05 DEL 
2001 a la Orden de GALAMA- 
ZONAS. Quien pudiere tener 
derecho debera presentar su 
reclamo al Banco. detro de los 
60 dias desde la ultima publt- 
cación de este aviso 
ay/2015296/6/A.C. 
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publico del extravio di Le 

  

JUDICIAL 
Se convoca particular e individualmente a los seño- 
res Luis Olivo y Jorge Paredes Ch., Comisarios Prin- 
cipal y Suplente respectivamente. 

f) EL PRESIDENTE 

ay 2015289/A C 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4 PR os 

DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA PROVISEGURIDAD COMPA- 
NIA DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PROVISE- 

GURIDAD COMPAÑIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 280 y refor- 

mó sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Vigésimo Segundo del Distrito Metro- 

politano de Quito el 2 de marzo del 2001. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías me- 

diante Resolución N* 01.Q.14.2111 de 30 ABR. 

2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400, está dividido 

en 400 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 30 ABR. 2001. 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ay2019284/%.C. 

| sos No. 0346497-0 del B; 

PAIN EC AMARAL ANA 

DERIAS COLON S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante le- 
gal de la compañía mencionada, en la forma prevista en la Ley, en la dirección 

domiciliaria de la misma y dispone que ésta cumpla lo ordenado en Ja presente. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, por estar disuelta de pleno derecho, 
de conformidad con el artículo 367 de la Ley de Compañías Codificada, el repre- 
sentante legal de la compañía. en el término de ocho días, contado desde la noti- 

ficación con la presente resolución, publique por una sola vez, en un diario de 
amplia circulación en el domicilio principal de la compañía, el texto íntegro de 
esta resolución. 

; Vúlanao ae CUARTO.- DISPONER que el Notario señalado en el primer con- 

EXTRACTO 02 el ando de esta resolución en el término de treinta días, tome nota del conteni- 

do de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 
de la compañía citada anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el término de treinta días, el Regis- 

trador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) Inscriba esta Resolución 
en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inci- 
so primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y co- 
pia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en todos los actos y contratos en los que 

intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras EN LI- 
QUIDACION, previniendo a la Liquidador de las responsabilidades legales en 
caso de omisión. 

ARTICULO SEPTIMO.- NOMBRAR Liquidador de la compañía LAVANDE- 
RIAS COLON $.A., al señor Jorge Rafael Almeida S. y conferirle todas las fa- 

cultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto de la sociedad, a 
tin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombra- 
miento en el término de diez días, contado desde su aceptación, en el Registro 

Mercantil de domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO NOVENO.- PREVENIR al representante legal, sobre el cumpli- 

    

iligencias y de que el monto de los gus- 

% cuenta denominada "Cuenta Rotativa de Ingr.- 
co del Pacífico” 

debiendo uste valor ingresar         

  

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada.en la Superintendencia de Compañías, er 
Distrito Metropolitano de Quito, a 02 MAYO 2001 

DR. OSWALDO ROJAS H. 
ES 

j miento de lo ordenado por Jos artículos 3o.. 4o. y 50.. de ta presente resolución. ( 
cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sin perjuicio de | 

| gue esta Institución ejecute las citadas 

| tos incurridos con los recargos de Jeef. sean agregados al pasivo de la compaña, |   
 


